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209° INDEPENDENCIA, 160° FEDERACIÓN Y 20° REVOLUCIÓN 

 
 
 
 

 

EXPEDIENTE Nº SUNAVI- RS/10-2019/00508 

 

 

 
Visto que el ciudadano LUIS FERNANDO GUERRERO BARRIGA, venezolano, mayor de 

edad, titular de la cédula de identidad N° V-21.414.990, en su condición de APODERADO 

de la SUCESIÓN CARLOS EDUARDO GUERRERO BARRERO, debidamente 

identificado con número de Registro de Información Fiscal (RIF) J-40268986-1, realizó el 

pago de la sanción impuesta con respecto al Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

de Oficio signado con número de Expediente RS/10-2019/00508, en ocasión al registro de 

un inmueble de su propiedad, cumpliendo de esa manera con los requisitos establecidos 

en la Ley para la Regularización y Control de los Arrendamientos de Vivienda.  Por tal 

motivo, se decreta el CIERRE del presente procedimiento, todo de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y en 

consecuencia, se ordena el ARCHIVO del expediente. 

      

En la Ciudad de Caracas, al vigésimo primer (21°) día del mes de octubre de 2019. Años: 

209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución. 

 

 

 
ELIZABETH FIDALGO NUNES 

Directora (E)  de Despacho de la Superintendencia  
Nacional de Arrendamientos de Vivienda 

Resolución 163 de Fecha 04/12/18 Gaceta Oficial 41.565 de Fecha 16/01/19 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


